
     

A  LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

 

A  los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, 

CVNE  (COMPAÑÍA VINÍCOLA DEL NORTE DE ESPAÑA, S.A.) comunica el siguiente 

hecho relevante: 

 

El pasado día 11 de febrero, la sociedad ha procedido a la venta de las oficinas sitas 

en Bilbao en las que anteriormente se encontraba el domicilio social,  por el precio de 

1,7 millones de euros, habiéndose producido una plusvalía de 1,2 millones de euros. 

 

Esta información será incluida en la página web corporativa, conforme a la normativa 

en vigor. 

 

 

   En Laguardia, a 14  de febrero de 2005 

 

 

   D. Victor Urrutia Ybarra 

   Vicepresidente del Consejo de Administración    


